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'/:,PARTE OI~ICIAL.' · .... : 1•' ,L ª· , ·.s¡ .fuosen, agrncia<l4s.con, alguna 
cátedra .los :qoc,:se.euciie11Lr~n en el ~Ir 
lirlrn caso :;•lá,olileodrirn solo.cpmo .s11s
dtutbs hast,a, quciadc¡uter~n ~!grado 1n
didrdo, sin •perjuicio de q.ue c1,1ao~o ,ha• 

., ., ' ÍI' 

· n.EA.J.Es ónI>E:o;s. yan cniuplidoeslaéoudicion~e;!escuen-
111slruccio11 pú/Jlica,_:Seyociado ( 0 

,· : te: su antigüedad.do$<l~ que fuc&el\ en-
, . . cargados de, desempeiiarla. · 

. limo. Sr.: Para· que la en.seiianz.a : · 5.' · Los no-mbramie1itos·do sustilu
de:la lengua griega se dé en .lodos-los tos parµ la.s cáWdras¡de griego que·dc
lnMitulos por pel'SO(}aS que hayan acr~ j~rr ahora' de ! prOvl'!·er!:e ·Jn 1pí~predád, 
dil.ádo rlebidamenle s·u aptitud; la lleina se harán· á p1'opoes1a ,en· t~rna·, de los 
(o~ i>J o.), de conformidad con lo con- i-espeeli:Vos ll~<:tores ,: quienes preferi-
s'ultado por• la· Seccion S(lgunda del rán al formarlas: . 
ll,eul-:Consejo-de lnstr.uccion púi>lica~ · ;·· · · ¡ , ' L , 
se_ :h<I. di:wado ·ª· doptar las <lisposiciolies - .• 1·~m:ero.: . A,- os t;>oclores: 1' · icen-.,. ., ciados el\'Lel~as. . · · ,,, , 
SJgUlfülles: ' ,, '' ',,' . ' ' '•¡ ' ' ' ' 

.1-.~. Las cátedras de, Gr;imálie.a ·segi11icfo •. ,, k IOS Bachitler'ós'; en'. )a 

griega:,. ·Y e.jerciCios de traduccion ·Y kism_a .. Fa~~ll~q¡,rJ los n~grnt7s j•ae 
.inalisis;de este id-ioma, y de lotio y: _eng~~,gi·,iega~ .. ,.. , ... •., ... 
custeHaoo de los fostikltos de 1seg.unda ..:, :Te_r.c;Eir9•: 1A lqs_prccep~of~i1,,'de e~le 
clase, se sacarán sucesivamente á opo-. idi.01na, y :Íli faltµ d~ aspirantes ~-ªe,J~s 
sh:iou ·en Ja. forma y lérminus .acoslum- cl~~e. ~•fl,Wl'~s~dµs ~ a los que- soan apro
bfados •. · : ¡:.• bados. antes del 1.º del próximo No-
- .. íi.\ ,,Las oposiciones se v:erifica,rall viembre, en un exámen de fráduc-
eu esta córte. , .... · •,.; ., cion y análisis de la expresada lengua .. 
, .. 3/: · 'Serán. admi'tidos-á-eHás ·losque, . : ~osJte~11?rc~.nombrará1,1Jo& 1jn~ivi
hallándose con los requi¡;;itos que marca duo:~ qµie:hPJ}: d,e,.Gof:11po1wr lqs Tri9}rna
el art. 167 de la ley de 9 de·SctiemLre lc~-~1r_a.;~t~:1iqi~~!en, y .r~m,hii·an _á 
del aiio próximo pasado, hayan recibi- c.s:bc 1~Ii;D1MC¡~·19.pop\aS de, las, ¡1.9la,s (lel 
do: el: g¡,aJu .t¡ue s~ ·expresa,.~n~, et 207 ~,i~\ll~•·: ~.1Uv~,íl,llC_ se e~pi·p~ílr~J~¡.c~
de. la'. misma~ ó habiendo,. p1:obadu _(,los hfi~ac1np· ~me, l1ub1ere nrn.~cddo. cada 
ai1os de griego, se compromolan á' f?é~ llJW d~ :h~s !~~aw,wa<los. ,' ' '.' . 1,. 

ciMrle en,eLtérmin_ó, que fije e):Gohi1?r':". De R'cal órdén lo digo, n Y. J. ;p¡¡
no, oyendo anles .al Tribunal de o-po-:-l r.a s,1.doo0Ciiniei1.ln y efeclos,cqqrespon
si-ci~ne~; · . , , · . . , . , , , : dienfos¡ )cho$ gunr<le , á, V;. l. . muchos 
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años. Madrid 1o de S<'tiembre de 1858. 
Corvera.=Sr. Director general de 
Instruccion pública. 

(Gaceta de Madrill 11úm 261.J 

Para llevar á efecto el arreglo de las 
carreras superiores aprobado por Real 
<lecretode20del actual, la lleina (Q.D.G.) 
se ha servido disponer lo siµ;uienl~: 

Artkulo 1. º El curso de 181>8 á 1859 
principiará en las Escuelas superiores 
el dia 1.0 de Octubre, sin embargo. 
en aquellas donde á la puhlicacion de 
esta órden no se hubiere anunc:ado· la 
matrícula ó los exámenes de in~reso se 
admilirá á los que se presenlen ántes.del 
dia 1 O del citado mes .. 

Art. 2. º La matrícula se hará en 
las escuelas del Notariado en la forma 
prescrita para la segunda enseñanza en 
el artículo 2. º de la fü,al órden de 30 
de Agosto último; e11 las <lemas, con
forme á sus r<'glamentos respectivos, 
y. exigiéndose 1.a~ circunstancias que en 
·ellos se determinen. . 

A rt. 3. º El grado de Bachiller en 
Artes no se exigirá para el ingreso en 
]a escuela de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos hasta el año acadé
mico de 1861 á 1862, y. hasta el 
de 1863 á 1861 en las demás cuyos 
actuales -reglamen los no prescriba e este 
requisito. 

Art. 4. 0 En el presente curso y en 
el próximo venidero se admitirá para 
el ingreso en las escuelas el estudio 
privado de las materias que segun sus 

· reglamentos pueden estudiarse: en esta 
forma: en adelante será·necesario acre
ditar que. se han probado eu esfableci-
miento:público. · · ' 

Para que esto pueda tener lugar 
respecto de los estudios de la facultad 
de Ciencias que son objeto del exámen 
de ingreso: en las escuelas. facultativas, 
se admitirá en es~e año y en el siguien
te á' la matrícula, en las asignatúras 
de c·omplemento de las l\Iatemálicas y 
Geometría analilica I á los que tengan 
probada·s las Matemáticas elementales, 

aunqu'?. no sean.Bachilleres en Artes~ 
pero los que se aprovechen de esla gra
cia no podrán estudiar· simúltáneamen
le otras asignaturas de segunda ense
ñanza que los ell'm•,ntos de Física y 
Química, el Dibujo lineal y uoa len
gua viva;· y eslo con la limitacion de 
que el número total de c1Jrsos oo exce
da de las que permite el. art. 2. º del 
Ueal decreto dr. 11 del actual. 

Art. 5. º Basta q'ue se complete la 
organizacion de la facultad de Ciencias 
continuarán enseñándose en las Escue
las especiales las asignaturas que hoy 
existen , y los cursos ganados en ellas 
súrtirán los mismos efectos que si se 
hubieren probado en aquella Facultad. 

Art. G. 0 Los alumnos qu·e hayan 
esludia<lo el primer año: del· Notariado 
podrán cursar en otro las dos asignatu
ras teóricas que comprende la carrera: 

En las demás escuelas. excepto en 
las industriales, cuya enseñanza no su
fre por ahora mas alleracion que la ex
presada en el articulo siguiente, pro
pondrán lus Directores, antes del día 30 
clel mes. actual, las alteraciones que 
exigen sus reglamentos. para que sin 
perjuicio del órden interior de cada es
tablecimiento. puedan los alumnos ha
cer uso de la libertad que en punto á 
la eleccion de asignaturas conceden 
los nuevos Programas. 

Art. 7. º Se suprimen las clases de 
lenguas vivas establecidas en las Es
cuelas superiores de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, de .Minas y 
en el Instituto industiial; los actuales 
Profesores pasarán á continuar sus ser
vicios en los Institutos de segunda en
señanza de l\f arlrid. . 

De Real ó.r<len lo digo á V ..... para 
su inteligencia :y efectos consiguientes. 
Dios "'U arde á V .. : .. muchos años. l\la
drid 22 de. Setiembre de 18a8.=Cor
vera.=::::Sr. Rector do la Uuiversídad 
de_ ••••• 

Para la debida ejecucion del Real 
decreto de 20 del aciual., relativo a 



las enseiíanzas profesionales , la Reina 
(11. o. G.) se ha servido dictar las dis-
posiciones siguientes: .. : - ·. 

Artícplo 1.º · El curso de 1858 á 1859 
principfará en l,,s Es,;uelas ·profesioub.-: 
les el dia 1. º de Octubre; en aquellas 
en que á la publicacion de esta órden 
no se hubiere anunciado la matrícula ó 
los exámenes de ingreso serán admi
tidos los que ,,.ire'/1.presenlen ,aoles del 
dia 1 O del mifrno \mes. . . 

._ Art. 2.º. Eu df"afiQ adltlai ;y 1e_n :et 
inmediato se admitirá el estudio priva
do de las materias que el Programa de 
la enseñanza de Aparejadorés y Agri
mensores exige para el ingn:so en ella: 
pasado este término, se deberá acredi
tar haberlas· probado académicamente. 

Los alnmnos'que tengan estudiado 
el primer año de esta carrera po<lran 
ganar en el actual las demas asignatu
ras que se exigen para as pirar al titulo 
de Aparejador y Agrimensor. 

Art. 3. 0 Los alumn-os de las Es
cuelas Normales que tengan ganado el 
primer año de la carrera de 1\1:leslro 
eleme1llal podrán hacer en otro los es
tudios que les faltan para oLtener este tí
tulo. 

Art. {.º Fuera de los casos expre
sados en los artículos anteriores se ob
servará lo prescrito en. los P'rogra'mas 
generales de eslu'dios·. ; .. ·. · . 

De Real orde1f lo' digo á'V .. ;. para 
su inteligencia y efectos oportunoF-. 
Dios guarde á V .... mu-chos años. l\Ja
drid 22 de Setiembre de 1858.=Cor
vera.=Señor Rector de la Universidad 
de ..... 

Conformándose S. l\I. la Reina 
(Q: n. G.) con el parecer del Real Con
sej~ de lnstruccion pública, se ha ser
,·ido declarar obra de texto para la Es
cuela superior ele Ingenieros agrónomos 
y en las profesionales de Veterinaria el 
tratado de zootrcnia que ha publicado 
D. José Ecl1egarr1y. 

De Real órden lo digo á V; l. para 
su inteligencia y efectos correspondien-

les. Dios guarde á V. J. muchos años. 
.Madrid 23 de Agosto de 1858.=Cor
v.era.=Seiior D¡rector general de Ins- ·• 
t,r,1ccion pública. · · '· .. • ,. 
· . . (Gaceta de 11/adricl, 11,im. 266.) 

Negociado V 

En vista de una instancia de varios 
afomnos 9ue e~--el.-curs~, último pro-
ha ron qurnlo año de la facultad de De
recho, en solicitud de que_ se les per
mita matricularse en el presente a las 
asignaturas que les fallan para aspi
rar al grado de Licenciado,, la Reina 
(Q. o. G.), con:-ideranrlo que el Real de
creto de 11 de Setiembre anterior con
cede á los alumnos que pu~dan cursar 
en un año trPs asignalu1 as de leccion 
diaria y una de dias alternados, de 
acuerdo con el dictárnen 'de la sec
cion o .4 del lle al Cons,,jo de lnstruccion 
pública , se ha servido acceder á la so
licitud de los· iuternsado~, y mandat•, 
que todos los rjne se hallen en el mis
mo caso, estudien en este año acadé
mico, Disciplina general de lá Iglesia y 
particular de España, en leccion diaria; 
de la· misma manéra la teoría de los 
procedimientos, duran le la primera 
mitad del curso, é igualmente la prác
tica forense hasta la terminacion del 
mismo; y que des pues de probadas es
tas asignaturas, se les admita al grado 
de licencia , siempre que acrediten ha
ber asistidq por espacio de un año al 
est.u<lio de un Ahogado. 

. De Real órden lo digo á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid i de.Octubre de 1808.=Corve
rl!•=Sr. Rector de la Universidad de ... 

Ale·gando tener probadas· todas las 
asrgnaturas que para aspirar á la licen
ciatura en Dere.cho civil y canónico exi
gen los Programas decretados por S.M., 
ménos la de Práctica forense , que es 
de lres lecciones semanales, han retur-
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rido ,varios alumin:o-s: ,én soliui lml,_,de qu.e 
se les dedaro,iaptos para enlrar '. á, :los 
ej:eroicios ! del :gradó·,, encare'ciendo fos 
perjuicios y dispendios :que, s:e -le:s,~e.,. 
guirian de inv,érlir! todo .. un• ,r,urs.~ ,eo 
sola aquella asignalur?: La Uein.a(Q. u, .G.) 
confoi·mo con •el dictámen de·la 5,.~ scr.
cion del HeahConsejo de· I.nslruccion 
pública,. se ha , dngna~o ·mandar que 
desde luego 1~:ah,ad'niititlos·á· lailicen"-
cialui-a en derechq, Gi:v-il: ~' canónico los 
alumnós f{Ue en -la aclnulidad ,tengan 
puohado el sexto ~iio,de ·In .. focultad:de 
Derechq , ,y con cerlificiacion; degal, y 
autorizmlai, suücianlcmenle., actedilen 
prádica· privada .en ,el ;esluüio, de a~gun 
Abt,gado.ó,en,fas Academias. de,-lurtsr+ 
prudencia: -y:-Legis-l'acion. l y 'qúle los 1que 
no la, puledan;justificar; :In sigian prive. 
damento: dub11te1 el aclual.--curs:o·, 1de-+ 
Lie11d·o uo!os 1 ly1 otrps ,saLrsfocer los' de-. 
rech'o~•de:matricula·,y-exámen~ ,: · 

· De· llea-1 orden lo <ligo á; V,:S.,.para 
su -inteli:geitciu yefe-clos :consig:uieqtes; 
Ui&!f gu~rde1:á V.,S. ·mucho":aiíos.Ma.;. 
dt'.idi4 :rlh Octubre- :de- 1808-.::=.1Corve.;. 
ra~:::::iSr~,l\eeto11.de la Uniil'ersidad de ..• 

/ '. · ·:/ ·(G(cc~(ii fe'' ~la1clri4 ~11?1'¡. 279:Y, 
,. '1 • '!.' ·,,' (,\ !· • : •(' ' :1i .·-: ,:· : t· q 

, 1 l"•' 

' • ', / l :·'. '.- l:L ¡ 1 ', • ¡ ;,;¡ 'l':' 

,: Ilm~ •. Sr.:.', Ccinvencida,,fo ,,Reina 
(o. o. G.) de la necestdad,de.-dic1ar re,:. 
glas ,para .qúe .. los; ,R<!tlotes ·ejerznn- las 
aLriLuciones ~,ue-los 'cor~es-ponclM:c.omó 
Jefes :de .los: ,uisLdl0<s, univ.ersila.rios:, ,se 
lia serVidó, ma,n:dar,';q~e,, :s.in:· pc1~,uiéio 
(le' Jo: que, se .esloul-ell?Ot C,llJ eliteglamon+ 
lo general w1m:,,obsorven, clcsdo, . .Jüegb 
las di_s.posio-ion.es ,sigtiienles

1

/ :::: :•.,-i :_1 
Primera. Los llkdor.és dh las1UIH

versidadci' fondr'.án.; . respeélo ;f1e1llodos 
los' eslablecimionlos,1ue 1i nstru~loniipu .. 
bliéa. del disL·riio. 1, las. a·Lhbuéi·ones :-que 
expitesa :cl'.li1't. ,(), º,,del,l'eglánidnfo~é,iiO 
i:le:,Selie,nbre,de!JÍ:8~2l•;• ;; . ¡;~:· .. ,.h!';' 

Segunda. Los .!cíes de los estahle:
cimienlos se cam11oicarán con la Direc
cion general por conduelo <le\· Ueclor 
de-\ 1d!.4rito1iunil'!er~ila11b0: íi, qbe. 1p\lrl,e~ 
ne~aanl ,Sin bmbargo,;. lt>s. ele. ~~riEi,-,. 

.l~u;elas sup<!ri1Hes :y p1:~fe$i~oa\e·s .estn-:
Lleci.das. en lfül!l1:id: 1y lo!!'. de. ~us Es+ 
cuelas é lnslilulos. iq1ie: :np .:l~ng»n sú 
residencia en la 'Jlii&U)U .poulacio1f que 
la Uriversidnd, se entenderán directa
mente éon la Di1·ccrion ge11ernl en a~unlos 
{!,; ali minislracio11 · e~o111\mie~ :y- siéiu pre 
que: líl :urge:nt•.ia Jo ,c~:ijá,: ,pero en este 
ú ttimo. caso d1:be1,á1t, Lr¡isdribir al Uec ... 
lor fa 'C'Onmnicacion .q~HJ:1 luiyan clefado 
.;:¡a·lS·l1¡<e"1'io1·1·dad·•:• •· 1 ·' •. • U • )' • , , 1 , 1 • ~ 'l 1.: : . , ./ • 

· Ticrcm-n. Los •Directores. do.lás;.Es
cudas ~le Ucllas Artes, de ... 1las prov.io
cius. tendrán á su cargo.; el . gouiQl'DO y 
admin:i.sll'acion del eslai.}loc.imienlÓ bajo 
la inmediala clt·pendenoia1 dOl lleclat de 
la!,Uni,ve·rsidad. ,, .. " .• : •. ·· 

Las Acadt>rriias provinciales de Be~ 
i:las .A rt1es ejercerán respecto .de- estas · 
!Esctielas las mismas· ·arribuci~mes qué 
h1is:Junfas de lnstruccion pública res¡ 
pecto, de los lnslilutos de .segunda en ... 
sefianzH. · 
, · .Cuarta. , Los J~fes de establecimien~ 
tos d:~· Instruccion públiéa que existan 
en la misma provincia que la Univer~ 
srdad 11ie:milirári al lleclor. en .lüs épocas 
quo determinan lns, 1disposiones, ·-los 
presupuestos de las obligaciones, cuyo 
vago corresponde al Esludó , · y ln,-ex
p,resada: A utodda:d los_ eleva'rú con· :su 
informe al GoLierno. :tos mjsmos:trá..
mites s~, observarán :e:n :la ·rendicion 1de 

' ' cuentas. , •·: 
:· · )i:n, las demás p,:ovinéins ·se remiti
rán 1estús documentos por -couducto,diel 
Gobernador. · . , , . 
. . - De .Real órden lo .digo á V.,, L,pa7 
cn-su .. conooiri:iioDlo y ,efectos eonsigtúen .. · 
tes".:Dios gu-a.rde:á 0 V.J 1, t ínucbos1;años~ 
-Madrid: ;,1,3 '.de ,(l)ctuibre ,de '1 S.58:ii;=Cor~ 
vera.-.:Sr. Director generaL tle¡Iostnic-:--
. . 'LI' ' · 1• -cwn pu tea.!:,,,.., '.,!-··· ?' 1 .1 , : : 

!.: .. :,;•, : ,;! , {,GaMta;~.MatW¡d.n·1c1;1¡,.~l)9.): 
,! ' 1:,' .· ·] ~ j ¡ 111 ':.\' ,, .. , ~¡ '.']' ¡i •":' ; ! :•:i. ¡ ~ '.1 

• 0• :: : : 'BREVE-Ü&-N; Si PijEk_P!Pk PIO IX, P: 

son~ii ; E~•) iús'.\~tcr vi'; iA ,liÜt~é~faDA 
;n:·1;,: ·i .. l••:; _~t:l n·, . 1·¡¡:·. :, ;¡ ;,I ~; "! 

; • ,c9~Sfl.~IH~ ~~;!ll~ARIA: SA~TIS,I*~-·, ; 
·~~: ·1 •1f Jt:11. -~~-t,.-,:-: -, ·,:, 1;1 )

0

!• 1::1i:Jj. 

: ;:;1,füh10s:rrio- ,dé1Jap ·hunaeulada:AJon~ 



ccpcion de.• María Santísima ·uebe su 
orige,id un religioso' ~apuchino de la 
provincia <le Bolonia .. Este rosario cons
ta de quince ,cuentas,. d·i vidjd'1s en tres 
series~ ,y ,se 1~ agrega u ria niedalla de 
la .Jnmaculada Coucepcion; Para ganar 
las indulgencias que tiene concedidas, 
es-•imlispensable que el i·o¡¡úio. esté 
bendito ·por tin:.sacerdolti que lenga fa
cultad p~ra ello •. · 

.J/odo de rezar este rosario. 

Concrpeion, y· al Ministro ·Generalde 
la misma órden la facuhad {lo delegar 
este poder á todos :los Saaerdotes secu-
lares y regula1·es. ,, ·· - ; 

«Pius PP. JX.: Ad petlpetuom rei 
<«memoria111. Longc inter Christi fideles 
«laleque ui;us invaluil, utcum Iorna
«culatam Deiparm Virginis Conceptio
«nem pie animo recohrnl•, in ejus ho
«noreni Precationem sou, ut. vocant. 
«parvam Coronam ,lleatm Marire Virgi~ 
«nis recitarn soleanl, qure tribus -vul
"go, Poste nuncupatis ·conslat, ac ea-

En el miri'tbffdcf Pádfé y del Ili-: «rum singtJkc laudatione, Sía bc-nedetta 
JO . y d.el Esníritu Saulo, Amen. . cela Santa ed Immacolala Concezione 

· ¡; · «<frlla 1/eata Yer,r¡ine Maria, Oral-ionc 
, • «Sea·p~r si·~~p~e bendita la San la é i «Dominica, Salutatione Angelica. qua

In~naculada Con~epciuJ) de la lleatí~ima: cilcr·, repelila ac Trisagio vulgo. Gloría 
· Virgq:n.l\lari~;>>.,; .• «P'alri, conlinenlur. :Jam veroulfru ... 

·, :Uh Pater ,1osiet ;·éu1alro Ave Jlarias: ccgiíera · consuetudo · hnjusmodi spiri
y i¡n: GlorfoPaiiriyir,e repite: «Luali qt10dam••proposito emulum~nto 
- · • · áSea. por, :gfo'~pt'e bendita i etc.» . ' «in Domino fovoalur ac crescal. Chris

.. JJn J>atér tiosfc,/, · cuatro 
1
lve Jl/a,;.. «li fideles quoli~scumque pium idem 

· • .. , · "'L ·· · , ·' · , ·· <CExercilium rite ¡m.eslite'rinl, nonmi--n,<1s J,':Ull ú .or
1
ia .Patri, ,_,- se rep,1le: '. . .. . . . «llis lndnlgentiarum i muneribus ditar~ 

. · 5(~,ea .P,r si~ll,lp,re b~ndita • etc~» 1 : «A poslolica Nos Ira A ucloriltile censui-
. Un Pater rwslei'., otialro A.vdlarías <em us. Quarnobrem 1 ·de' Om nipotentis 

-y:un Glori-a,,Pc,tri·~ ' · «Dei misericordin ac BR.· Pelri et Pauli 
.,,11,¡ , ,:¡, .! ; .: .·r . •. i «Apostolorum i.'jus aucloritale éonfisi, 

· · ~ndillgenaias; «omnibus et singulis ulriusque Úxus 
¡, 

•"' '' ., ';·, 

· Nu~lro Smo. Padre el .Papa Pio, lX 
por su Breve• de 22 de Junio de 1805, ' 
se 1ha dignado ·concedm; in perpelumn á 
todos,Iós· fieles.: 1.0 Una Indulgencia· 
plenaria una ,vez al mes con tal que re
een .ril rosario <le. la· .Inmaculada Cori
cepcion todos los dias del mes y .se con~ 
fiesen•réomulgei, el dia eil que ·quie- · 
ra11 ·gaoar esta indulgencia; 
•, 2.0 

• Unadndulgencia -de 300· dias 
por:!cada,vez que lo rezen · con verda
dero dolor de sus pecados. , . · : 
-:·· ,Todas estas indul¡;enciás son· apli
oaUles á las benditas almas deL Burga ... 
to11io·.·; ·;¡¡, 

-, ·: Por rescripto do 6 de Marrzo do 18.5.5, 
N~ s~ ,P. :el' Papa Pio: IX hn· ,coucddido 
-á, todos dos- ·~cerdo tes do da !!Órclon · de 
Capuohiinos·i; facultad de concéEkr'' in.~ 
duígeneias-:ab:iosario de la. Inmaculad~ 

c<Cristifidl'libus., qui por íiitegi-um-men
«sis spalium prrefoctnm · Prec.itfonem, 
«seu parvain Deiparre Virgi11is €oronnm 
«vere pronilentes et con fessi. ac S. 'Com
«muníone refecli singuli diebus devo'le 
ccroeitaverinl, Plenariam omnium pee;.. 
«catorum suo,·um Indulgencia et remis
«sionem in Domino misericorditer con
«cPdimlis. Quotiesr.umqucrero panam 
«eadem1Coronam corde satlem contriti 
orecilaveririUercenlum; diés .de injúnc:.. 
«lis eis,seu a1ias quomodolibet debiiis 
((pmriitenliis in forma Ecclesire consoe
<<la rcloxiin1us. Quas orones et singulas 
«Indulgenlias I peccatorum' r.emiossio
«ne's; ac : p<miitontiatum · rclaxationes 
«etian·Amniabu~ ChristUidelium, •qum 
<<Doo in oharitale éonj:unh~· ab hac luce 
~migroverint ':pcr modum suffragii ap
.uplicarc ·posse eliam ill' Domino imper
t1:limm·. ln:c9nlrnrium facien, non·obs-
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«tan, quibuscumque. Prresentibus per"'. 
«peluis fnturis lemporibus valituris ... 

Dalum Rc1mm apud S. Pelrum 
«sub annulo Piscaloris die XXI junii 
<c~IDCCCLV. Pontifica tus nostri Anno 
« Deci mo; >> 

..1.rf-..L. 1 ¡ LwS-
. Pro Domino Card. Macchi. · . 

y jueces examinadores qne númbrare-'
mos , los que calificados por ('Slds , se 
pasará la nota de censura al <liocesano 
para elevarla á S. 1\1., conforme a· lo 
prevenido en el arl. 6.º de la r.eal ór
den eilada de 16 de Mayo. El provis:.:. 
lo adrmás · de las· obligaciones de, Sil 

oficio, tendrá la de asistir '<liariamenté 
á los cli\'inos oficios y cumplir fas qúe 

Jo. :D, Drancaleoni Castrllani subst. sean compatibles con s11 ministerio, ó 
las que en lo sucesivo· canónicamente 
se imponf{an á los beneficiados de os.:. 
la santa iglesia : gozará lodos los ho~ 

(Boletín eclesiástico de Cuenca.) 

EDICTO. 
norcs· y consideraciones que los dema·s 

i; de .su clase, y la asignacion marcada 
en el Concordato á los de : igleHias su
fragáneas,· cobrándola ·en :el tiempo y 
forma·que se paguen los' hab~res del 

. ,N,o~ ~I Vicario capilular, sede .va
cante, y el Uean y Cabildo de la san la 
iglesia de Jaen. 

Ilacemos saber: Que en esla santa 
iglesia ha de proveerse uu L<•nt ficio 
anrjo ú la plaza de sochantre, ron ar.
reglo al úllimo Concordato, v h!al ór
de~ dé_ 16 de Mayo d~ 18l'Y2, ·1m•via 
opos_icion y propuesta á la Reina (Q. 1L o . .) 
Por ta·nto los que 'siend.o presbítt•ró$, 
y no excediendo de 32 años: :ó c¡ur. 
tonrnrados puedan serlo denlro de un 
año contado desde la posesion; qui-
sieren oponerse, lo- harán.en el térrur.:.;
no'de rn dias contados desde esttde~ 
cha·, cornparecierido ante Nos por me,.: 
dio dél infrascrito nuestro vicl'St!cretri.:.. 
rici con instancia acompañada de la fe· 
de Bautismo , legalizada, ti tul.o de ór
den, teslimoniál auté1.tica de· sos· res
pe'ctivos diocesanos y los démas que· se 
con•sideren necesarios para califkar sUs 
per~onas, y siendo regulares, · traerán 
habilitacion para obtener beneficios: la 
voz .ha de ser natural , clara, y sonora 
con ins!rnccion en el canto llano y fi
gurado, con algunos conocimientos· en 
el de órgano, para servir d,e btijo en la 
capilla de música cuando convooga, 
la extension de voz ha de se_r de 12 pun
tos, contados desde ge-sol-re-ut grave 
hasla de-la-sol-re agudo. Concluido el 
término señalado, qué nos reservamos 
prorogar · segun convenga , harán l@s 
opositores los ejercicios ante la comision 

personal de esta santa iglesia. . 
. . Y en testirnonio de ello expedimos 
el presrnle sPllacfo con el de armas ,de 
la misma, firmado de Nos v refrenda
do por nuestro ·Vi~esecretar.io capitular 
en J aen ú 30 dn SeliemLre de 1808. 
Lic. D. i\laximiaho Anrrel y Alcazar; 
Vicario capituliir.-D. 1.loaquin de Vi
llena, Dean.:._Miguer María A nievas, 
Vicesecretario. ·. · · · · 

(B9lelin .eclesiúslico de Granada. 
1 :, 

ANUNCIOS. 
• 

. . 
PERIODICO SEMANAL, REDACTADO BAJO LA 

DIRECCION DEL ~IEDICO DIRECTOR DE LOS 

DAÑOS DE ZUJAR D. SATURIO DE. ANDRES Y 

ÍIF.RNANDEZ Y EL DR. GIDERNAU, CON J.A. 
• ,, 1 

COOPERACION DE OTROS MUCHOS DISTINGUI-

DOS COOLABOR,\DORES. BAZ Y COMPA.~U 

EDlTORES. 

El periódico, que con este título 
h'ace seis meses está circulando, ·es de 
los. mas interesantes que hasta el día 
han vislo la luz pública; porque en sus 
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columnas se retratan de una manera 
franca v concieúzuda los medios. de con
servar.Ía salud, generalizar las virtu
<les de las aguas minero-medicinales de 
1rnestro fértil suelo; educar al hombre 
física y; moralmt>nle, desde que sale del 
claustro materno hasta la época en r¡ue 
la:sociedad le toma por uno de sus dig-
1ios miembros, poner al alcance de lodo 
el mundo por medio de un folletín el 
procedimiento criminal de los charlata
nes, que son los que tienden de con
tinuo á desprestigiar la medicina yace
lerar 1.os días .de la humanidad doliente, 
haciéndolo sus redactores de un modo 
JJO sistemiilico, pues conocidos son sus 
aclos médico-legales en el caiupo cien
tífico á que pertenecen. Por medio de 
una ,secc.ion oficial ponen al corrie·nte á 
nuestros• suscr,itoi:es de todas las reales , 
órtleoes que tengan relacion con los ra
mos de sanidad é inslruccion pública, : 
censurundo o alabando aquellos proce
dimiento.s gubernati~os segun sus grados 
de importancia. Con uoas variedades 
hacen mas ameno el periódico á la par 
que den u ocian I cuantos abusos se co
.meten en asunlos · tan· trascendentales: 
y finalmente se anuncian las ,·acantes 
<le las plazas que ataiien á la medi
cina, farmacia y escuelas públicas. 

lié aquí en resúmen las siete sec
ciones de Hl Consultor lligiénico. 

A.hora bien , poniendo en parangon 
el precedente escrito con el primer pros
pecto que se publicó de Bl Consultor 
Jligién ico , habrán. visto los suscritores 
las niojoras que se han hecho desdé el 
tercer número, sin que para ello·hayan 
tenido en cuenta el valor sumamente 
insiguificanle ,de la suscricion ;•hahr:án 
,·islo lambien que lo suslanciaL conte
nido en sus columnas escede al .de sus 
cólegas sobre lodo en lo. relativo á ori
ginalidad. Si,contando con .sus pr.opios 
t•sfuerzos han introducido lan· notables 
innovaciones.;¡,que no puede esperarse 
de El Consullor baliiéndose pueslo en 
frente Baz y Compañía? J:'or cuya razon 
deben eslar tranquilos los suscritores; 
la vida del periódico está ya asegurada 

y corre de n ueslra cuenta sufragar to
dos los gaslos que pudieran ocasionar
se en lo sucesivo. 

Y aunque seamos algo eslensos en 
la redaccion de este prospecto, creemos 
útil y oportuno dar una idea,. aunque 
sucinta, de lodo cuanto contiene cada 
una de las siete secciones de El Consul
tor, para que de este moc!o los que no 
le han leido se convenzan· de que es im• 
portante á lodas·las clases de la socie
dad. 

SECCION PRIMERA. 
. .· 

Iligie'ne ó medios de consert,ar á ca
da uno su salud y robuslréer los órga
nos, ,·alactaila por D.· Saturio de An
dres ".J llernandez. En esta seccion, por 
medio de la higiene pública , se dan re
glas y preceptos positivos á ,las auto
ridades eclesiásticas , civile.!i v. milita
res' junias qe ,~anidad y beneficencia, 
de escuelas v policía uruan'a', directores 
de colegios: hospitales y casas de· ma
ternidacL rectores de las Universida
des 'y de los .Seminarios conciliares, 
profesores de inslruccion primaria, pa
dres y tutores; de manera que todos, 
sí, louo3 encuentran los,recursos nece
sarios para poner al abrigo de las in
fluencias e1>idémico-conlagiosas, y con
servar la rnlud á los que están· bajo su 
direccion y tutela. El estilo que el au
tor emplea •:n estos escritos es lan sen
cillo, claro y comprensible, que .. está 
al alcance de todas las clases de la so
ciedad. 
. Por la higiene privada, despues de 
dar á conocer el modo. de obrar de los 
seres que rodean al. hombre. hace. su 
aplicacion bigiénica,segun las circuns
l3ncias individuales y de localid_ad, ó 
sea de los climas, sc"os, edades. 'tem
peramentos, constituciones. estados, 
profesiones ú oficios. Y lo que es inas 
digno de admiracion • en: es los es.crilos, 
es el carácter particular de puro españo
lismo; pues en sus· nociones el no-geo
gráficas no tiene su autor ,en ouenta 
para nada la.s obras eslranjerás., Este 
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proceder, como .conocerán i:uesfros 
suscritores, es mu y plausible y ,lógic~, 
por.9~e se trata de. dar prceoplos a los 
rnd(nduos espanoles :. por lo lanlo aquo: 
Hos deben estar en armonía con la,ua..: 
1ufaleza del . pais , usos, coslumlires, 
séneros de,vida y alimenlacion de sus 
h~bitaliles. La higicnD, como dice muy 
h1.en el seüoc de Andres, no es una 
generaliruid sino que debe de amoldar
se!á cada, sugelo. ;,A qué llenar lasco
lumnas .. de ün periódico español con 
preceptos traducidos, que serán en sí 
muy. vontajosos para los hijos de la na
cion donde· emanán , como por ejemplo: 
el uso. 1del vistek, eslo es, ese guiso de 
carn~, arrojando pura sangr.e, tan útil 
y .ventajoso· para los ingleses? ¿qué cas
tellano viejo soportará impunemente la 
cocina francesa que casi todos los in
ga;edientes que la componen son veje
tnles? Quién de nosotros vestirá la· piel 
de oso blanco que usan los habitantes 
uel'.Kamtschatka? ¿Qué recien parida en 
pu.ostra pátria podrá :tolerar la inmei·
sion en un rio, .como -lo· éfoctúán las 
indias de los paises de la Colombia , sin 
allerar su salud? Quédese esto para los 
que se han propuesto propagar doctri
nas raras y estrañas á nuestro clima, 
)'. aumentar mas el charlatanismo con 
póñer entre Jas i11.1110~ del vulgo medí.:. 
camcnlos heróicos ' espada de dos filos 
que no sabida manejar científicamente 
mala á los que la usan y a la pobre me
dicina. El Consultor Higienico, por.·lo 
contrario, despierta ,la ignorancia en 
que s_e encuentra el· público, fascinado 
por esos farsantes, cuyas n:iiras no-son 
olras que atesorar es·candalosamente, 
aun.que s_eá' en perjuicio de la rl~a de 
sus scmeJantes, y da arlíclÍlos es·pecia
l~s aplicados a cad·a ~na, de fas 'provin
cia~ de esta amen'a, 'fértil y envidiable 
nac1on. 

SECCIO:'i SEGUNDA, 

Ridrblagía medica, -ú .tratado dé 
I as. ag-uas mihero-medicinates !redactada 
per· el mismo Sr. d8 Andreg~ · En' esta 

par-~e de El Consultor Jligidoic6pse1 gé"' 
neralizari las virludes <le-~úel ,05enfe 
salucife'ro, ·de, una manera 1:espll~ila y 
sencilla, para que los· profesor.es ;re
u 11an.datos importantea aceréa de. u·n iamo 
tan descuidado hasta el dia peroq,ueofre~ 
ce tan marcadas ventajas á la humanidad 
doliente; los p¡irticulares, encpiilraráil 
todo lo necesario para ·no' ir 'á ciegas 
á los establecimientos de bafuis '~i ,ente
rados de los escritos de El Consultor 
Iligieni,"o, les aconseja un facultativo 
inteligente que vayan á disfrutar de esos 
auxilios naturales: .~ne tAntos bene~cios 
nos reportan·, poni~rirloles de mamfies
to adcmá3 los medios de mayor ó menot· 
comodidad qne puede1Í h'áHarse· én las 
hospederías. · · · · . -· 

( Se cÓ11ti1iuará.) 

,, Se halla vacant~ la plaza de. orga
nista y sacristan. de la únic:\ igle,sia 
parroquial. de la villa de Olías del 
Rey; poblacion de mas ~e /WO veci~os, 
á dos leguas de_ la ca,pit~I. cu.ya. dqta
cit,n consiste en 127 O rs. que serán 
pagad.os de lo$ fondos .. d:~ Fábrica de la 
misma. Además ~e. dicha asign;lCÍl)l), 
tendrá dicho sacristan. los .derechos 
que se consignan en ,el arancel, . c.<>:n 
otros emolumentos • .LQs; qu~; ~~. opon ... 
gan ~ ella puede o .dirigir ~us ~xp.osiQ~ 
ciones al Cura prnpio:D. Eugenio de la 
Fuente Pela yo., hast~ el: 1 ñ del pt'.Óli:" 
mo mes de· ,NoviQmbre ad..,:irti~oQ;ole~ 
que ?1. 20 del mismo lendrá lugar; la 
opos1c10n. i 11.,_. 1 , 

~--------' it~';'',::i'.:!:,!: 
, ¡ ' ' ¡ ,, . ¡ ' • 

1t~1tce ·~1 · t®s ~it.ee~:\ 1': 
; ' ' 1 ' { 1' ' ' ' '< . ¡ 1 ¡ ! 

Lioro:do·lectura. para- las, escuelas 
de instrµccion ,primaria, apro}.)_:\do. pQr 
el C2nsejo de·Jnstr.m;c,ion .. púlJ\icai!;: 1i 

_Se ea.Ha de vyota en el ,desp~cl~9. ;~~ 
esta impr~1)t~,. _ . ·_ · , 1 : .. , • ,, 

z;t;-P 1 µeh iJ '; :1 ri 
,,T•LE:[?O . . ,: i·1-. /1í::lil'i'< 

IMPRENTI\ DE SE'VBRIANO< J10PÉZ '111.l•'Ntlt)'j I i 
. . . C~LLE ANeiJÁ NtJM; ,U:r: 11 :i-: 1,i 1 


